
El principio nominalista del Código Civil

(Estudios desde la judicatura, especiales para la
"Revista del Rosario").

Se P_regunta: -¿Rige para el pago el valor de la mo�ne�a estipulada en el momento de contraer la obligación,0 rige para el pago el valor de aquélla cuando éste debe efectuarse? 
Hay tres órdenes de consideraciones atendibles: a) p�ra�e�t� económicas; b) económico-legales, y c) econó­m1co-Jurid1cas. 
En las primeras se teca la cuestión monetaria en gene­. ral; en las segundas los problemas de la Ley 46 de 1933, yen las terceras el principio nominalista del Código Civil. . I. Moneda y dinero.-El concepto de dinero se materia­liza o encarna en el signo monetario. L d · , a _ mone a �ntrmsecamente es una mercancía que go-za de ciertos atributos medio misteriosos: aceptación gene­r�l; trans�ortabilidad fácil; duración mayor; divisibilidadsm d
,
ep�ec10 sensible. Sirve de vehículo para la circula.ciónec�nomica, es portadora de valores, medio de concesión de prestamos _Y medida común de los precios: funciones quela caracterizan como instrumento legal· de pago. Como mercancía posee "calidad", está sujeta a la inexo­r�ble ley de la oferta y la demanda y sufre las consecuen­cias de su propia abundancia o escasez. En -�uanto medio legal de pago es indispensable la in­tervenc1�n del E_st�do, de la sociedad políticamente organi­za�ª'. ·a fm de erigirla en elemento apto para solucionar loscred1tos. La moneda dejaría de ser medio legal d , d . . e pago, careceria e poder hberatorio, si una ley del Estado así no lo consagrara. Este elemento pertenece en cierto mod la "calidad" · d 1 ° a misma e a moneda, porque corresponde alEstado otorgarle el carácter de institución social som t ·, dola ºf . , e 1en-a una mani estac10n importantísima de su s b . o erania que, por eso mismo, se llama "soberanía monet . 

" Bast d d º . aria . . an e or mano estas sencillas observaciones paraexplicar el que la moneda se halle vinculada a las alzas y
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bajas del cambio, que se valorice-aumentando su poder 
adquisitivo--o se desvalorice por la disminución de ese 

mismo poder; y también se explica que los órganos políti­
co del Estado tengan poder para constituir-dentro de cier­
tos límites-el valor liberatorio de la moneda nacíonal, ad­
ministrando así el dinero como vehículo de cambio, re­
gulando el mercado monetario, influyendo sobre la pro­
ducción de la riqueza y controlando el crédito del país con 
inevitables repercusiones extra-territoriales. 

A. Nussbaum, de la universidad de Berlín, intenta for­
mula.r una definición científica del dinero y dice: "-punto 

de partida-para la investigación lo da el hecho de que en 
todo caso nos es conocido el genus proximum en que hay que 
incluir el dinero: este pertenece a las, cosas fungibles. Es­
ta idea es del todo corriente en la legislación alemana. Con 
frecuencia se sirve ésta de la fórmula: "dinero Y otras co­
sas fungibles". y se trata de una particularidad, no creada 
por el derecho positivo, sino fundada en la naturaleza de la 

cosa. El concepto de las cosas fungibles procede, como. es 
sabido del derecho romano. Son "res quae pondere nu­
mero x'uensura constant"; desde un principio el dinero fue 
contado entre ellas. Esencial es que, en el comercio jurí­
dico tratándose de ciertos objetos, se atiende normalmente, 
no � los caracteres especiales que la peculiaridad de cada 
cosa tomada individualmente presenta., sino a los caracte­
res genéricos, y que además dentro de un deter��nado gé­
nero, el ámbito de las prestaciones se fija n�mericamente, 
es decir, por unidades (piezas) o por fracciones; la me­
dición es conceptualmente una determinación de partes o 

fracciones. Ahora bien, es evidente que entre las cosas fun­
gibles presenta el dinero una posición especial. Hay que 
averiguar, por tanto•, la differentia specifica del dinero. En 
cuanto a esto se sabe por adelantado que, en oposición a la 

inmensa mayoría de las cosas fungibles, el dinero no se 
determina por caracteres físicos (de ahí que en estos pro­
blemas monetarios no sea de recibo el criterio del 'conteni­
do físico', de la cuestión físico-química de las monedas, etc., 
porque, como lo explica Nussbaum, el dinero aunque per­
tenece al género de las cosas fungibles.--<:omo el trigo--, 
se diferencia de ellas por su relación con la unidad: el tri­
go se pesa, el dinero se cuenta), es decir, en el comercio no 

se da ni se toma el dinero como lo que físicamnete repre­
senta, esto es, un trozo de papel, una pieza de cobre o una 
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pieza de oro. Pero el criterio negativo no es suficiente, no 

lo es sobre todo desde el punto de vista de la doctrina del 

derecho alemán, con arreglo al cual podría ser referido el

mismo criterio negativo a los títulos de valor. Existe, sin 
embargo, un carácter positivo, de naturaleza exclusiva: el 

dinero, en el comercio, se da y se recibe atendiendo sola­
mente a su relación con una determinada unidad (marco, 
franco, lira, etc.), o más exactamente, como un equivalen­
te, múltiplo o submúltiplo, de esa unidad. Esta unidad, in­
dividualizada con un nombre propio (marco, franco, lira, 
etc.) , no tiene su origen en las propiedades corpóreas de 
la cosa utilizada como dinero en cada caso ; es de naturale­
za ideal en sí misma, pero se materializa inmediatamente, 
con arreglo al criterio del comercio en los signos moneta­
rios y, en cada momento, según una relación numérica de­
terminada por la clase de moneda de que se trate. La esen­
cia del dinero queda determinada por esta singular repre­
sentación jurídica de la personificación inmediata de la 

unidad ideal en una cosa" (Teoría jurídica del dinero ; ed. 
esp. 1929, págs. 31 a 33). 

11. EL artículo 29
• de La Ley XLVI de MCMXXXIII.-Di­

ce así el discutido texto : "Las obligaciones originariamen­
te contraídas en monedas o divisas extranjeras, se cubri­
rán, tanto el principal como los intereses, en moneda na­
cional colombiana, a la cotización que las respectivas mo­
nedas extranjeras hayan tenido en la fecha en que se con­
trajo la obligación; a menos que tales obligaciones proven­
gan de transacciones en el comercio de importación, o de
contratos de compra.venta de productos destinados a la ex­
portación. Las obligaciones contraídas en oro colombiano 

acuñado se cubrirán a la par en billetes colombianos repre­
sentativos de oro, se pagarán en los mismos billetes, según 
la paridad intrínseca de tales monedas •en relación con el 

oro colombiano acuñado.-Lo dispuesto en el inciso ante­
rior regirá por el término• de cinco años, a menos que antes 
del vencimiento de ese período se haya restablecido el cam­
bio por oro de los billetes del Banco de la República". 

Táchase de contrario a la constitución nacional i-o dis­
puesto por el artículo transcrito. Se alega como razón 
princip�l hasta ahora, para fundamentar el cargo, que di­
cho articulo 29

• de la Ley 46 de 1933 viola derechos adquiri­
dos. Este concepto, tomado fuera de las discusiones de es-
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cuela y por lo que de suyo representa e� t�rreno prácti::
parece vinculado necesariamente a la eficacia �e la ley 

cuanto al tiempo. Si este factor resultara -extran_o � la_ esen­

cia del texto o en el texto se contemplaran hipotesis que 

escapan a la obligada trascendencia d� ese �acto•r, la cue
;�

tión quedaría por fuera. Tal observacion es J�s_t� aunque 

eficacia normal se limite a día cierto o cond�cion suspensi-

va por lo que mira a la convertibilidad del billete. . 
1 1 t, 1 2Q de la citada ey

Todo mundo acepta que e ar icu o · " 
d dº o· a) en valu-

46 contempla tres clases de deudas e mer 

· d d ) 1 biano amone a o, y c 
tas" extranjeras; b) en oro co om . h·-. R t de las primeras, i 

en oro amonedado extran3ero. espec 
-� ecial al factor

zo el texto que se estudia una al�s101:
, 

es�e las valutas o
tiempo, porque establece que la cotizac1on 

bli ación" que 

divisas en el "momento de contraerse la O g . 1 . 1 a o Los particu ares 

las contiene, es la que nge para e P g · . de hacer 
· ·' al tiempo 

estipulaban comúnmente la cotizac10n 
. . En el caso 

, d rdaba•1 süenc10. 
ese pago; o no decian na a, �ua 

• d 1 ley vigente,
de estipulación expresa, n_acia al c�lor ; 

a 

nueva consa­
el derecho de exigir lo estipulado : si �n� 

l
ey 

tipulado n.o • de exigir o es ' 
gra otra cosa, dice que no se pue 

d chos adquiri-
d vulnera ere 

es difícil hacerle el cargo e que . la constitu-
, 1 to contraria ª 

dos y resultar, por este so o aspee ' . d Bogotá en el . , 1 t ºb al superior e 
ción. Así lo resolv10 e n l:lil . 1 • 'n expresa . hab' na estipu acio 
Pleito Zerda-Bernal. Si no ia u 

1 t el "ius sup-
. t· · ' de la va u a, 

en cuanto al tiempo de la co izaci?n 

3 del código de co-
pletivum" constituído por el art1cu�o 20 

d al contrato
, dar incorpora o d mercio terrestre, vema a que 

d , un derecho a -
(art 38 de la Ley 153 de 1887), generan ° 

1

ªs1. tema volvien-. 
t torna e sis ' . . 

quirido ; y como la ley nueva rans 
de inexequibill-

do sobre el pasado, quedó expuesta al car�o 

d orden social 
, . , b , una razon e 

dad. Falta.na ver si aqui ha na to no viene al 
. , • do pero es 

que hiciera ceder al i�teres pnva 

propósito que se estudia. 
edado colombia-

Tocante a las obligaciones de �ro 

ª���ares y, por este

no no pueden militar circunstancias s1 m
l 

i
d sería muy dis--. ' t ontemp a 0, 

aspecto que es el mismo enan es c . . nalidad a la Ley
d · onstituc10 

cutible la justicia del cargo e me 

46 . de "cláusula. bl" gaciones 1Por último, tratándose de las .º 
�' la ley prescinde de 

oro o valor oro amonedado extranJero '
d , en cuenta la "pa-

d d. ue se ten ra o-
factor tiempo .al pasa o, ice q 

1 
. 'n con el oro e 

d en re acio 

ridad intrínseca de tales mone as 
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lombiano acuñ d " D · d 
d 

ª 0 · eJan o para más adelante el examen e este concepto de "paridad intrínseca" por ahora basta anotar que su naturaleza es refractaria al factor tiempo de modo normal y est . , ' 
. bl 

· 0 porque es una relac10n supuesta inva-
�
�a e entre los signos monetarios que teóricamente también 

r�
en�n que serlo. La relación es "adiáfora" al contenido. Aho­bien, la ley estatuye para lo que común y ordinaria­

;
ente acontece (lex statuit de eo quod plerumque fit) y

d=�
tro de ta! orden la paridad intrínseca entre dos mone-se mantiene estable, al menos deontológicamente. 

está ��
de l_uego la estabilidad de los sistemas monetarios

· 
1 1  

Y leJos de ser un hecho constante en la historia · pe-ro e o se deb ·t · ' 
. e ª si uaciones que, aun frecuehtes siempre 

A
est

t
uvi

1
ercn afecta

. 
das de anormalidad política y e;onómica c ua ment d 

, · 
N 

e, espues de editada la obra "Das Geld" de ussbaum se h · t d R 
' ª regis ra o antes del caso del dólar de ooseve�t, el del franco estabilizado que reemplazó al fran­co germinal. 

Pero como una ·t 
. , 

que ella pudiera 

s
t

i uac10n anormal-por generalizada encon rarse- en razo' • 
d malid d ' n misma e su anor-a . escapa a las previsiones del legislador hay queconvenir que la hipótesis tercera-dentro de las

' 
t ' . que contie 1 rt' ipicas-ne e a iculo 29. de la Ley 46 d 1933 

' 
ta vertiente al 1 

e , no presen-
de derechos d 

gu�� a problema de una posible violación a qmndos Y, por ende, a la inexequibilidad.
III. El principio nom · l. t capítulo pu d 

ina is a.-Las materias de este. e en separarse en varios punt . A L . intrínseca • B M d T . os. • a pandad ' . o I icac10nes de la paridad t . La corriente nominalista del , 
d

. mo�e ana ; C. 
nuéstro· D L , . co igo de N apoleon pasa al
sic stan.'tib�s '�

teona de la imprevisión y la cláusula "rebus
A. La paridad intrínseca -D 

aquí: a) Los valores de la �one::. c:
sas son �e considerar

ria y el curso del cambio.
' ) La pandad moneta-

a) Valores de la moneda -E valor de la moneda es d . .
d 

xpone Nus:sbaum: "En el
un si�tema monet�rfo, ::;:�se:id 

unidad ,fundamental de 

que distinguir entre el val . 
t 

.ª corporeamente, hay or m error (Bin ) es, el valor en el país del sist 
nenwe1·t ' esto 

senwert)' es decir el val 
em

l 
a, y el �alor exterior (Aus-. or en as relac10n 1 Jero. Los difíciles problema l' . es con e extran-

t 1 s og1cos y estad' t · ea a medición del valor de la
is icos que plan-moneda pertenecen exclusiva-
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mente a la doctrina económica y a la ciencia de la estadís­
tica. Pero las oscilaciones del valor interior de la moneda 

han adquirido, durante el período de la inflación, impor­
tancia jurídica inmediata desde el momento en que, fre­
cuentemente, y de un modo especial en las relaciones de­
terminadas por el trabajo, se ha intentado procurar la per­
manencia de valor en sueldos y otras formas de remunera­
ción mediante el establecimiento de una cifra oficial 

' 

(index) . ........................ ". 
b) Paridad monetaria y curso del cambio.-"El valor 

exterior de la moneda-dice en otra parte el autor citado--, 
que es lo que ordinariamente se llama valuta, es de impor­
tancia en el tráfico con medios de pago extranjeros, así co­
mo también para el cómputo de las prestaciones correspon­
dientes a deudas contraídas en moneda extranjera (Valu­

tasschulden). Jurídicamente tenemos aquí, no un valor ab­
soluto, sino solamente la relación entre determinada mone­
da y la de otro país. En sistemas metálicos, especialmente 

si son sistemas de oro, es posible fijar la relación de las 
dos unidades fundamentales respectivas según la paridad 
mcnetaria (part of exchange), que consiste en poner en re­
lación el contenido de metal noble de las unidades, tal co­
mo resulta de la fundición de las monedas, y equiparar la 

relación entre los valores de las monedas a la de las can­
tidades de metal noble contenido en aquéllas. La paridad 
monetaria desempeña un importante papel en la jurispru­
.dencia americana; el artículo 262 del Tratado de Versalles, 
que da la definición del marco oro, tiene probablemente su 
origen en ese círculo de ideas. De la paridad monetaria se 

dice con elogio en una sentencia americana : This is an ab­

solute stand.ard not liable to vary with causes which produ-

ce fluctuatiions of exchange. . ............. ". 
De acuerdo con esta doctrina, de cuya autoridad cien­

tífica no puede dudarse, el concepto de paridad es, ante to­
do un concepto de relación entre una determinada moneda

y la de otro país; implica dos soberanías monetarias. que 

se colocan en posición comparativa. Es también y por con­
secuencia lógica, una relación de cambio; lo que significa 

que, al poner las dos soberanías monetarias en parangón, 
no se hace por el simple gusto de anotar si son iguales o di­
ferentes, sino para tomar la una por la otra en prestación 
comercial equivalente. La paridad puede ser de dos clases: 
extrínseca o intrínseca ; la primera se entiende como una 
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relación entre dos divisas o valutas ; considérase la segun­da establecida entre las especies monetarias expresadas ·por las valutas, habida cuenta del sistema oro y del conte­nido del metal fino. Esta última recibe el nombre de pari­dad monetaria y trata de servir de punto de referencia es­table entre dos sistemas monetarios, al margen de las fluc­tuaciones del cambio como lb reza la definición de la sen­tencia americana citada por NussbaUllll. Se comprenderá alrompe que, aun refiriéndose a extremos más estables laparidad intrinseca, o paridad monetaria, no escapa por sumisma naturaleza a las fluctuaciones unilaterales de loselementos constitutivos de la relación. Síguese de aquí quela paridad intrínseca aunque extraña a las fluctuacionesdel cambio en el comercio internacional, no da la seguridadde mantenerse siempre igual. Pudiera compararse la pa­ridad extrínseca a la superficie del mar, expuesta constan­temente a las corrientes de aire que la agitan, y la paridadintrínseca al mar de fondo donde las aguas normalmentetranquilas a veces son perturbadas por meteoros de otraíndole. 

B. Causas que influyen para modificar la paridad mo­netaria.-El estudio de ellas obliga a examinar dos puntosdistintos : a) Naturaleza jurídica de las deudas de dinero; b) Alteraciones internas del sistema monetario.a) Naturaleza jurídiqa de las deudas de dinero.-"Eld�sorden monetario de la Edad Media-sigue Nussbaum-,hizade la cuestión relativa a cómo ha de pagarse una deudade dinero, un inmenso problema, que surgía imperiosamen­te ca:si en··cada caso particular, y que fue haciéndose mási�u�rible a medida que la economía de la moneda y delcredito se desarrolló en las ciudades. Lo peor de todo erala costumbre, muy generalizada entre los señores feuda­les, de disminuir el valor de la moneda. (El traductor al es­pañol del libro. de Nussbaum, que tanto se utiliza en esieestudio, cita e� caso de España donde era frecuente que losreyes de Castilla Y los de Arag6ti alterasen el valor de lamcn�?ª, unas veces modificando su ley, es decir, la pro­porc10n . en que entraban los elementos de la aleación, yotras asignando .diferente valor nominal a las que ya cir­culaban. Los pueblos, como. es natural, clamaban contrae�t?s abuso� qlle tánta perturbación llevaban a la vida J·u-ndica y mas de ª"' · · 
cas c� . ...,..a vez exigieron las Cortes a los monar-mprormso formal de no alterar el valor de las mo-
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nedas como sucedió, por ejemplo, en tiempos de Jaime I. 
de Ar�gón). A lo dicho hay que añadir el influjo de la mo­
vilización nacional e internacional de la moned�, conse­
cuencia inevitable del fraccionamiento moneta�10 de. la
época y de la falta de una organización monetaria territo­
rial y que daba lugar en todas partes al empleo de moneda 
ext;anjera. Con razón hace notar G. H�rtm��n �u�, .ª pre­
sencia de un desorden sem�jante, la situacion J�ridica no
podfa ser otra que ésta: el deber del deudor_ consistente en
realizar la prestación no podía concreta_rse smo con arregl?
al valor metálico, tal como éste apareciese en las monedas 

Prometidas al constituirse la obligación. Este es el va�or 
1 ·' n giroque los postglosadores designaron, en re ac1on c?n u 

que se halla ya en la glosa, bonitas intri�eca, m1en_t7as con
la frase bonitas extrinseca se comprendia la relaci� _fun­
dada en una tarifa o en la libre estimación de las distmtas 

monedas entre sí o frente a una unidad de cálculo del �a­
lor pero no precisamente la capacidad adquisitiva. Esa di�­
tin�ión se ha mantenido hasta el presente en la coh��aposi­
ción entre valor externo y valor interno, ente�diendo�; 
aquí el valor externo en el sentido de va�or nominal· · · ·

, 
· 

. Antes de seguir adelante para ver como d� la t�o�ia 
de los postglosadores arranca la de Savigny, qmen d�s�m­
gue entre valor nominal, valor en curso y valor met�h_co,
conviene meditar sobre la doctrina contenida en la pagma
transcrita y sus relaciones con anteriores postulados. 

Para fijar el concepto de paridad intrínseca que se en­
cuentra en la Ley 46 de 1933, ha sido necesario que resalten 
las diferencias entre el "Valor ·interior" y el "Valor exte­
rior de la moneda". Ahora mismo se tropieza con las de­
nominaciones de valor interno y valor externo, las cuales 
fácilmente pueden originar una confusión, de donde resul­
taría la inanidad de la tesis _primeramente expuesta. Pe­
ro basta, para eludir ese peligro, tomar nota de que antes 

se trataba de una relación trascendente de la moneda, o co­
mo si se dijera, de soberanía transeúnte; en tanto que aho­
ra el problema enfoca una relación inmanente, de la mo­
neda considerada dentro del país donde circula. Esto se 
aprecia con sólo pensar que tienen valor distinto: el pro­
blema monetario cuando el papel moneda y las leyes de 
conversión dictadas en tiempo del presidente Reyes, Y el 
problema del dólar desvalorizado bajo el ?reside�te Roose­
velt y sus repercusiones en el mercado 1nternac10nal. 
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"La concepción metalista de la deuda pecuniaria-si­gue Nussbaum-, no careció, sin embargo, de limitaciones.El interés de los príncipes era opuesto a ella, y tendía, na­turalmente, al reconocimiento de la función normativa del valor ,impositus. De ahí proviene una doctrina nominalis­ta,, para cuya difusión ofrecía Francia, con el desarrollo desu poder público en el sentido de la fortaleza y de la unidad,muy favorables condiciones. 

"El triunfo del nominalismo se acusa allí decisivamen­te, después de varios siglos de preparación en la teoría yen la práctica, a partir de un edicto de 1602. En Alemania,por el contrario, los prácticos del derecho común, en los si­glos XVI a XVII, se atienen en este punto, como en otros,a la doctrina de los postglosadores. También la gran obrade Budelius se funda en ella. El método a seguir en esta épo­ca se reduce a una casuística manifiesta. Los juristas sededican a la interpretación de las infinitas cláusulas ycostumbres con que el comercio jurídico intentaba defen­derse contra las consecuencias del desconciertQ moneta­rio. De ahí que se partiera de la consideración de las obli­gaciones en particular, y principalmente del préstamo. To­davía la legislación de la época de la Aufklarung se· hallapoderosamente influída, tanto en el fondo como en la for­ma, en ese sentido". 
El estudio del problema pendiente, atractivo si les haypor su materia, ha sido tratado en forma tan completa ycertera por el famoso Arthur Nussbaum que, cuando sepresentó en los estrados judiciales, el suscrito no vaciló enaprovechar la obra de este autor para ilustrarse. Cuanto viene en ·esta entrega, y también lo que falta,está dicho, con leves modificaciones de estilo presentativo,en una s2ntencia dictada por el Juzgado 29

• Civil del Cir­cuito el 15 de diciembre último. . , Si el espacio de la Revista del Rosario permite la inser­c10n en su próximo número nos prometemos facilitar a suslectores el complemento de este extracto, a título de mo­desta colaboración amablemente solicitada por su director.

LUIS ENRIQUE CUERVO, 
catedrático de Derecho Romano enla Facultad de Jurisprudencia de 

este Colegio Mayor. 

LEfilSLACION SOCIAL 

La agitación desarrollada por elementos extraños, ten-
dencias ahcestrales de los grupos e rucos qu 't · e integran al 
país y uno que otro caso de justas reivindicaciones obrer�s 
han' puesto sobre el tapete los temas relativos a la organi-
zación del trabajo. . Se barajan las teorías colectivistas. Se habla Y se esc�i­
be sobre corporativismo. Las nuevas generaciones del pais, 
buscan afanosas una orientación y en medio del caos, �o _se 
quiere ver la única solución posible: el retorno al Cnstia-
n�mo. 

·d - Estas entre otras las razones para exponer algunas l �as
sobre sociedades gremiales en Colombia _Y. sobre el ente­
río que a una legislación socia_l deb: presidir. . -Antes como aparece a simple vista, es conveniente re 
cardar las' condiciones y circunstancias en las cuales se efec­
tuó el desarrollo del trabajo en Europa y l�s c?nsecuen­
cias que ello pudo tener entre nostras. Despues, s1 entrar

�
­

mos a apuntar algunas ideas genera1es sobre su desenvo -
vimiento y adaptación en nuestro suelo. 

1.-0rígenes europeos 

Durante la Edad Media, época inefable para la econo­
, el fenómeno de la producción se realiza "ent_re ca­m

sa��
, 
en confianza. Los pequeños talleres, que abastecian 

b
to-, · 

t · · se hallaban a-talmente los mercados, eran per enencia y . , 
jo la dirección de individuos conocidos por extens10n del 
concepto romano con el nombre de patronos. 

El patrono constituía con sus oficial�� y apr��d1ces, una 
. de prolongación de la organizac10n familiar. En -�se especie 

·1 t 1 producc10n d. desenvolvía casi tranqm amen e a . me 10, se 
N . t' ún el comer-No había grandes complicaciones. o ex1s ia � . . 

cio internacional en escala apreciable y las rudmt�ta�:
necesidades de los ciudadanos_ eran plenamente sa is ec 
con los escasos bienes producidos. . . 

Los intereses de. patronos y obreros se i�dentific��an, 
. uede decirse de una manera total. �abe aqm exte?s1on ·l ·

.>. p . d t . del hecho feudal de senor y vasallo,. que �-- ,, . la 1n us na . 
b b • ,. .i • • , ro iedad y posesión de la tierra se o serva a. �'. ... � --:::, , la p p 

h llaban agrupados en corporac10nes Los patronos se a 
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